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/ / / 
TREINTA DE MAYO DEL. DOS MTL. BNCE . ante mi 

Doctar REMIGIO ECWEDS VARGAS, Notario Décimo 

Séptimo del cantón QUito. COMParecen ; El SEROR 

CARLOS XAVIER CHAVEZ CASTRILLON, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE MHACLIONALIDAD ECUATORIANA , POR 08 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA — SOCIEDAD — CONYUGAL 

QUE MANTIENE FORMADA CON FAULIMA MICHELLE —RODRAGUEZ 

VILLAMARIN: EVELYN XIMEMNA CARANGUI HERNANDEZ DE ESTADO 

CIVIL.  DIVORCIADA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA POR Sus 

FEOFIOS Y PERSONALES —DERECHOS: MARÍA — AUGUSTA MORA 

COLOMA ——DE ESTADO CIVIL. CASADA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA FOR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. GUE MANTIENE FORMADA CON FERNANDO 

IGOR VASQUEZ SAMCHEZE Y, LUIS SANTIAGO MONCAYO HERRERA, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

FOR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE ——MANTIEME FORMADA CON —JANETA ALEXANDRA GUERRERO 

QUINTEROS, 105 COMPARECIENTES ESTAN DOMICILIADOS EN La 

CIUDAD —DE QUITO; SON CAPACES  —FARA CONTRATAR — Y 

DELIGARSE, POR LO TANTO, 51m PROHIBICIóN ALGUNA FARA 

ESTABLECER ESTA COMPAÑIA, A QUIENES DE CONOCERLES DOY 

FE. SERÓR notarads EN EL. REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS (A. SU. CARGO, —SiRVASE —INCORFORAR UNA QUE 

CONTIENE LA SIGUIENTE CONSTITUÉLON DE LA COMPAñÑiAa EN 

SOCIEDAD  —ANÉNIMA, —«+COOL. BRAND PUBLICIDAD S.feos. DE 

ACUERDO COM LAS ESTIPULACIONES QUE 6 CONTINUACIÓN SE 

¿EXPRESAN : CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES : AL 

CGTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA COMPARECEN:. Aj) EL 

SEROR CARLOS XAVIER CHAVEZ CASTRILLON, DE ESTADO CIVIL
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CásñaDO., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, FOR LOS DERECHOS 

0059902 

QUE REPRESENTA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE MANTIENE 

FORMADA CON FAULINA MICHELLE RODRíGUEZ VILLAMARINE E) 

EVELYN XIMENA ranGul HERMANDE DE ESTADO CIVIL 

DIVYORCIADA, DE MACIONALIDAD ECUATORIANA pon Sus PROPIOS 

Y PERSOMALES DERECHOS: 0) MARIA AUGUSTA MORA COLOMA DE 

ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

MANTIENE FORMADA CON FERNANDO IGOR VASQUEZ SANCHEZ: Y, 

D) LUIS, SANTIAGO MONCAYO HERRERA, DE ESTADO CIVIL 

casano ne NACIONALIDAD ECUATORIANA, POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. QUE MANTIENE 

FORMADA CON. JAMETH ALEXANDRA GUERRERO QUINTEROS, LOS 

COMPARECIENTES ESTÁN  —DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO: SOM CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, POR LO 

TANTO, SIN PROHIBICIóN ALGUNA  FARA ESTABLECER ESTA 

COMPAÑIA. CLAUSULA SEGUNDA.— LOS COMPARECIENTES LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE COMVIENEN EN CONSTITUIR LA COMPARTA EN 

SOCIEDAD ANSNIMA ..COOL BRAND PUBLICIDAD S.A..., LA QUE 

SE REGIRA FOR LAS LEYES DEL ECUADOR Y EL SIGUIENTE 

ESTATUTOS: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EN SOCIEDAD ANÓNIMA 

= «COOL. BRAND  FUBLICIDAD — S.Aoc. CAPITULO — PRIMERO: 

NOMERE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIAN: 

ARTICULO  1.- DENOMINACIÓN. LA COMPAÑi¡A SE DENOMINA 

se COOL BRAND PUBLICIDAD Sisa ARTICULO 2.—-DOMICILIO.- 

     

  

EL ns PRINCIPAL DE LA COMPARA ES LA CIU 

GUITO Di Y FOR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

ACCIONISTAS » DE CONFORMIDAD CON LA 

ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS Y REPRESENT 
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CUALQUIER LUGAR DEL FAjiS 0 EN EL EXTERIUOA ARTICULO Ser 

OBJETO SOCIAL. LA COMPARA TIENE COMO OBJETO SOCIAL: 

3 a COMPAÑIA: «. COOL BRAND PUBLICIDAD S.A... TIENE POR 

OBJETO SOCIAL DEDICARSE 4 LA PUBLICIDAD, MERCADEO, 

MERCADOTECNIA, CREACIÓN, DESARROLLO, FEPRESENTACISóN, Y 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓóN MASIVOS Y NO 

HASIVOS,. —INWVENTADOS (1) POR INVENTAR EN TODAS Sus 

FORMAS ; DÍ ñA LA IMPORTACIÓN. VENTA CREACIÓN, 

DESARROLLO, EXPLOTACIAN, ADMINISTRACIÓN, DISTRIBUCIóN, COME 

RCIALIZACIóN Y EXPORTACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS 

FUBLICITARIOS: AL ( ASESORAMIENTO EN MATERIA DE 

PRODUCCIÓN: DE TODAS SUS FASES DE PRODUCTOS MEDIATICOS 

Yí0 FUBLICITARIOS1 A LA REPRESENTACIÓN. DE EMPRESAS 

NACIONALES Y EXTRANJERAS, PUBLICAS O PRIVADAS EN LAS 

AREAS DE PUBLICIDAD. MERLADED, MERCADOTECNIA, TRÁFICO 

DE MEDIOS, RELACIONES PUBLICAS Y ARESDREA DE MARKETING 

Y o COMUNICACIONES ESTRATEGICAS. d) a LA. COMPRAVENTA , 

ARRENDAMIENTO, ADMINISTRACIAN, ADQUISICIAN o 

ENAJENACIÓN Y LA EXPLOTACIÓN DE BIEMES MUEBLES (0 

INMUEBLES, INCLUIDOS RMAGUINARIAS . D) AL ASESORAMIENTO 

EN GENERAL —Á..' PERSONAS —CURAIDICAS —Y/0Q NATURALES, 

NACIONALES Y/O. EXTRANJERAS. El ADQUIRIR, —OTORGAR 

NEGOCIAR, FUELICAR DISTRIBUIR. DETENER, CREAR, 

ADNIMISTRAR, (IMPLEMENTAR Y/O DESARROLLAR EN CUALQUIER 
E 

FORMA SOLICITUDES Y/((0 TiTULOS DE TODAS LAS MODALIDADES 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL (E INDUSTRIAL, ASISTENCIA 
] 0% ¿ 
TÉCNICA, — TECNOLOGiA, LITERATURA, Y CONCEDER Y/O 

ADQUIRIR LICENCIAS SOBRE ELLAS, FOR cuen) PROFIA O DE



[U 

  

0639903 
Dr. Remigio Poveda Vargas / 

CUENTA PROFIA Y/0 DE TERCEROS. ACTIVIDADES RELATIVAS Á 

INWERS IONES INMOBILIARIAS a INDUSTRIALES, 6) EL 

DESARROLLO DE CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA — CON 

MEDIOS DE COMUNICACIóN MASIVOS 0 NO MASIVOS. uy 

COMERCIALIZAR DIRECTA 0 INDIRECTAMENTE DE TOBA CLASE 

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO Y 

MERCADOTECNIA. 1) LA — COMPRA, VENTA, —IMPORTACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS, MERCANCIAS EN GENERAL. 

ENTEND IENDOSE POR TALES LOS ARTíCULOS MANUFACTURADOS. 

4) LA FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN DE TODA 

CLASE DE PRODUCTOS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS. o La 

SOCIEDAD PODRÁ CREAR, ACCEDER, DESARROLLAR PARA S1 0 

“o. PARÁ TERCEROS, CONSULTAR, COMPRAR TOTAL O PARCIALMENTE, 

  

ADQUIRIR — DERECHOS. NEGOCIAR, —ADMINISTRAR, —EXFLOTAR, _ e 

- " REGISTRAR O CEDER ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE 

"Notaria (Y / MERCADOS EN TODO Y PARA TODO MEDIO MASIVO O NO MASIVO, 

INVENTADO 0 POR INVENTAR EN EL ECUADOR ( EN EL 

EXTERIOR. L) LA ADMINISTRACIÓN DE FIRMAS, EMBLEMAS 0 

LOGOS. COMO MEDIO PARA CUMPLIR EL OBJETO SOCIAL, FODRA: 

A) INVERTIR, SUSCRIBIR, ADQUIRIR FOR CUENTA PROFIA, 

ACCIONES, TiíTULOS, PARTICIFACIONES Y/O DERECHOS SOBRE 

OTRAS SOCIEDADES, NACIONALES O EXTRANJERAS. DE ACUERDO 

CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE O CON LA QUE SE PROMULGUE EN 

EL— FUTURO. BJ)  FPODRá FARTICIPAR EN LICITACIONES, 

CONCURSO DE OFERTAS, REALIZAR VENTAS Y COMPRAS DIRECTAS 
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LiCciTOSs. QUE ESTÉN CON El DEJETE SOCIAL Y QUE pa
n 

  

ESTEN FERMITIDOS POR Las LEYES, ACTUAR CÓMO AGENTE 0 

REPRESENTANTE Y EdERCER MANDATOS DE PERSONAS MATURALES 

O JURSDICAS. SEAN ESTAS nacronaLÉs O EXTRANJERAS, QUE 

ESTER CONS TI JUIDOS O: FOR. CONSTITIMREE, —MEDIAMTE LA 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES 0 PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

QUE DESDE LUEGO, SEAN MECESARIOS 0 COMPLEMENTARIOS CON 

Su OBJETO SOCIAL Y FERMITIDOS Par LAS LEYES 

ECUATORIANAS . py CONTRATAR TRABAJADORES, TOMAR EN 

ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE ORIENES ( SERVICIOS, TOMAR 0 

DAR EN PRESTAMO, CONSTITUIR GARANTIAS REBLES SOBRE LOS 

BIENES DE LA SOCIEDAD O ACEPTAR Las GARANTIAS QUE A SU 

FAYDE CONSTITUYAN TERCEROS, ADQUIRIR MARCAS, FATENTES, 

DERECHOS AUTORIALES FARA  USARLOS EN CUALCUIER FORMA 

BIEN SER UTILIZANDOLOS ! DIRECTAMENTE EN sus 

NEGOCIOS (0. DEJANDOLOS —EXPLOTAR POE OTRAS PERSONAS 

NATURALES 0 JURIDICAS. HEDIANTE “eL PAGO DE 

REGALIAS , FARTICIPACIONES, u OTRA CLASE DE 

REMUNERACIÓN —Y o ENAJENAR TALES DERECHOS CUANDO. FOR 

MOTIVOS AJENOS A ESPECULACIÓN LA SOCIEDAD NO 

5164 — NECESITANDOLOS, —EJCONTRATAR —(— DAR. ASISTENCIA 

TECNICA DENTRO o FUERA DEL. PAIS E FERSONAS 

HATURALES 0-—) JURIDICAS. —1INTERYENIR (EN SOCIEDADES 0 

AS0CciaciIóNES CUYO OBJETO SEÁ SIMILAR AL DE LA SOCIEDAD, 

APORTANDO EN ELLOS SUS PROPIOS ElENES EN TODO 0 EN 

PARTE, —REFRESENTAR — PERSONAS NATURALES 0. JURIDICAS 

DEDICADAS A-—LA Misma ALTIVYIDADR DE LA SOCIEDAD Y EN 

GENERAL EJECUTAR TODA ACTO O CONTRATO QUE SE RELACIONE
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DIRECTAMENTE COM EL ORJETO SOCIAL. F) LA REALIZACIÓN DE 

SEMINARIOS Y CURSOS EXTERNOS DE CAPACITACIÓN EN LAS 

AREAS PROFIAS DE SU OBJETO SOCIAL Y LA REALIZACIÓN DE 

PUBLICACIONES PERIóDICAS EN LOS RAMOS RELATIVOS A Su 

N OBJETO SOCIAL. ARTICULO 4,- DURACIéN.- EL PLAZO” DE 

bo DURACIÓN DE LA COMPARA ES DE CINZUENTA 'AñOS, CONTADOS A 
  

PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓóN DEL CONTRATO 

CONSTITUTIVO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO; MO OBSTANTE, LA COMPAÑ+A PODRÁ 

DISOLWERSE EN CUALQUIER TIEMPO O PRORROGAR SU PLAZO SI 

ASi RESOLVIESE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA 

FORMA PREVISTA EN LA LEY Y EN ESTE ESTATUTO. CAPITULO 

“o, SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, LAS ACCIONES Y DE LA 

RESERVA LEGAL — ARTíCULO  S3- ¡ARPYTAL SOCIAL —UNO.- 

  

  

CAPITAL.- El, CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPARA ES DE $ 

Notaria (Y) 800,00 (OCHORIENTOS DÓLARES AMER IPANOS) DIVIDIDO EN 800 

ACCIONES NOMINATIVAS, ORDINARIAS E INDIVISIÉLES DE Us$ 

1.£ 00 DSLAR CADA UNA, NUMERADAS DEL CERO UNO o AL 

- OCHOCI ENTOS (900 ) - (LOS ACCIONISTAS APORTAN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: l.- El SEROR CARLOS/ XAVIER CHAVEZ 

  

CASTR ILLOY, SUSCRIBE é08/ ACCIONES DE $1,00 DóLAR POR UN 

VALOR DE $ 608,00/DSLARES. Za. LA SERORA EVELYN XIMEPA 

CARANGUI y HERNÁNDE 7 80/ ACCIONES DE $1, 00 DÓLAR POR UN 

VALOR DE $ 80, oy DSLARES. Z.- LA SERORA MARI AuGUSÍA 

Y 
MORA/ COLOMA SUSCRIBE. 5é/ ACCIONES DE $l, 00 DSLAR FOR UN 

VALOR DE $56.0Y DSLARES. 4.- EL SEÑOR A 

UN VALOR DE $56,00 ZD6LARES. EL CAFITAL P    
  

100%. —COMO DOCUMENTO —HABILITANTE — SE: 
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CERTIFICADO BANCARIO DE — DEFSSITO EN LA CUENTA DE 

INTEGRACIÓN DE CAFITAL EN EL BANCA PRODUBANCIY POR EL: 

VALOR DE $ 800/00 DELARESY DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS. CAPITAL. AUTORIZADO. EL CAPITAL ALTORIZADO 

DEC LA COMPAÑIA ES DE MIL. SEISCIENTOS DóLARES (USD. 

  

1.600,00) — DÓLARES be LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
  

ARTICULO 6. AUMENTO DE CAPITAL. LA COMPAñÑ;A PUEDE 

AUMENTAR EL CAFITAL SOCIAL FOR RESOLUCIóN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, FOR Los “MEDIOS Y EN LA FORMA 

ESTABLECIDA FOR LA LEY DE COMPAñÑtAS py LOS ACCIONISTAS 

TENDRÁN DERECHO PREFERENTE EN LA  SUSCRIFCIóN DE LAS 

NUEVAS ACCIONES EN PROPORCIóN/ DE LAS QUE TUVIEREN 

PAGADAS ÁL MOMENTO DE EFECTUAR DICHO AUMENTO. ARTICULO 

Fa SUSCRIPCIÓN Y PAGO -— AUMENTO DE CAPITALÁ EL 

AUMENTO DE CAPITAL SE HáRáa ESTABRLECIENDO NUEVAS ACCIONES 

Y su A SE AO HARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: EN 

NUMERARIO, EN ESFECIE, FOR COMPENSACIÓN DE CREDITOS, FOR 

CAFITALIZACIÓN DE. RESERVAS Y/O UTIL 1 DADEÉ, FOR 

CAPITALIZACIÓN DE LA — RESERVA FOR  REVALDRIZACIóN —DEL. 

PATRIMONIO —REALIZADO - -COMFPORME A. La - LEY --Y- A LA 

REGLAMENTACIÓN —PERTIMENTE, 0 FOR LOS DEMÁS MEDIOS - 

PREVISTOS EN LA LEY Larvio CULO Bar REDUCLOI om DE Caria 

LA REDUCCIÓN DEL CAFITAL SE REGIRÁ FOR LO FREVISTO EN LA 

LEY DE COMPAÑ¡AS Y EN NINGÚN  —CASQ SE TOMARAN 

RESOLUCIONES ENCAMINADAS “a REDUCIR EL CAFITAL SOCIAL SI 

ELLO IMPLICARE LA DEVOLUCISóN A LOS ACCIONISTAS DE FARTE 

DE... LAS APORTACIONES HECHAS — Y PAGADAS, CON LAS 

EXCEPCTI ONES DE LEY, ARTICULO S. ' CERTIFICADO 

FPROVISTONAL. . — LA. COMPARA ENTREGARA A CADA SOCIO EL
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CERTIFICADO PROVISIONAL QUE LE CORRESPONDA ./ DICHO 

Cocldda 

CERTIFICADO PROVISIONAL SE EXTENDERÁ EM  LIBRETINES y 

ACOMPAÑADO DE SU RESPECTIVO TALONARIO,f EN LOS REFERIDOS 

LIBRETINES SE HARÁ CONSTAR LA DENOMINACIÓN DE LA 

( ( 
COMPAÑIA, EL CAPITAL SUSCRITO Y EL CAPITAL PAGADO» 

g 

/ 
NÚMERO Y VALOR DEL CERTIFICADO, NOMBRE DEL — SOCIO 

PROPIETARIO, DOMICILIO DE LA COMPARA, FECHA DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, NOTARIA EN LA QUE SE OTORGGó . 

FECHA — Y NÚMERO DE LA 1 NSCR IPCIóN (EN EL. REGISTRO 

MERCANTIL. FECHA Y LUGAR DE EXFEDICIóN , LA FIRMA DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑiA. —LOS CERTIFICADOS SERÁN 

REGI STRADOS E - INSCRI ras” EN EL LIBRO DE 7 IONISTAS Y 

_, ACCIONES: Y, PARA CONSTANCIA DE SU RECEPCIÓN SE FIRMARAN 

  

LOS TALONARIOS / ARTICULO 10.- EMISIóN DE NUEVOS 

T¿TULOS.-— AL PERDERSE / O  DESTRUIRSE/ UN CERTIFICADÓ 

Notaria Y) PROVISIONAL / EL INTERESADO SOLICITARÁ POR ESCRITO AL 

GERENTE GENERAL, A SU COSTA, LA EMISIóN DE UN DUPLICADO, 

EN CUYO CASO EL NUEVO CERTIFICADO, CONTENDRÁ EL MISMO 

TEXTO, VALOR” Y NOMERO DEL ORIGINALMENTE OTORGADO, 

LLEVARA LA LEYENDA "DUPLICADO", Y LA NOVEDAD SERÁ 

REGISTRADA EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA COMPAR£A. 

ARTICULO 11. TRANSFERENCIA) DE ACCIONES.— LAS ACCIONES 

DE ESTA COMPARÍA PODRÁN TRANSFERIRSEf POR ACTO/ ENTRE 

VIVOS. ARTICULO 12.- TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES. LAS 

ACCIONES EN - ESTA . COMPARA SON  TRANSMISIBLEY POR 

HERENCIA, CONFORMES a LA LEY. ARTICULO 13    

     

  

LEGAL. LA COMPAÑiA FORMARA FORZOSAMENTE U 

RESERVA LEGAL CONFORME LO DISPONE LA LEY 

ECUATORIANO VIGENTE, ES DECIR SEGREGANDO - 

Notaria Décimo Septima 
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Y Le 

/ DIEZ, POR CIENTO, DE — LAS UTILIDADES L+QUIDAS Y 

REALIZADAS ,/ CAPITULO TERCERO: DE LOS ACCIONISTAS, DE 

Sus DEBERES a, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD: 

ARTíCULO 14. OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. — SON 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: A)LAS QUE. SERALA LA 

LEY DE COMFAÑIAas; EY CUMPLIR LAS FUNCIONES, ACTIVIDADES 

Y DEBERES QUE LES ASIGME LA JUNTA GENERAL, DE ACCIONISTAS 

Y El GERENTE GENERAL DE LA COMPARLAL CJ CUMPLIR CON LAS 

APORTACIONES SUPLEMENTARIAS EN PROFORCIóN AL FORCENTAJE 

DE LAS ACCIONES QUE TUVIEREN EN LA COMPAÑIA, CUANDO Y EN 

LA — FORMA QUE DECIDA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTASÁ 

D)LAS DEMAS QUE LES SEMALE ESTE ESTATUTOS ART£CULO 15.- 

DERECHAS  —Y ATRIBUCIONES DE LOS ACCIONISTAS. —LOS 

ACCIONISTAS DE LA COMPARA TIENEN LOS SIGUIENTES 

DERECHOS Y ATRIBUCIONES: a) INTERVENIRÍCON VOZ Y VOTO EN 

LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS, 

PERSONALMENTE, 0 A TRAVES DE UN TERCERO MEDIANTE FODER 

LEGALMENTE OTORGADO, YA SE TRATE DE PODER NOTARIADO O DE 

S 

CARTA FPODER./ SE REQUIERE DE CARTA FODER PARA CADA 

: SESTÓN--FARA QUE INTERVENGA - UN. ACCIONISTA Y, EL PODER 

NOTARIAL. EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE TRATE DE UN TERCERO 

EXTRAFO » LOS ACCIUNISTAS —TEMDRaM o DERECHO Ay VOTO EN 

PROFORCI¿N/DEL VALOR PAGADO, DE 5U5S ACCTONESA E) A ELEGIR 

Y SER ELEGIDO FARAÁ LOS ORGANISMOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN: coa PERCIBIR LAS UTILIDADES Y BENEFICIOS 

EN FROFORCIóN (A. LAS ACCIONES FAGADAS, —EXCEPTO EN 

AQUELLOS CASOS EN LOS  GUE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ESTABLEZCAN PROPORCIONES DISTINTAS DE 
f Í 

PARTIGIPACIÓN EN NEGOCIOS o PROYECTOS PUNTUALES ,
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IGUALMENTE TIENEN DERECHO A PERCIBIR El ACERVYA SOCIAL; 

Y, DE LOS DEMÁS DERECHOS pREVISTOS EN LA LEY Y ESTE 

ESTATUTO. ARTICULO 16.- RESPONSARILIDAD DE (LOs 

ACCIONISTAS. LA RESPONSABILIDAD DE Lós ACCIONISTAS DE 

ESTÁ COMPARA FOR LAS OBLIGACIONES AA SE LIMITA 

UMICAMENTE AL MONTO DE SUs APORTACIONES INDIVIDUALES A 

LA — COMPAÑi¡A, SALVO LAS EXCEPCIONES DE LEY. CAPITULO 

CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIóN:/ ARTICULO 

17. ó¿RGANOS DE ADMINISTRACIÓN. - EL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA SE A FOR MEDIO DE LOS 

SIGUIENTES SASANOS LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, _EL_ 

Y 
GERENTE GENERAL Y El DIRECTOR. EL DIRECTOR REEMPLAZARA 
  

Y 

+. AL GERENTE GENERAL EN SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES, 

EN CASO DE AUSENCIA e TEMPORAL O FERMANEMTE DE ÉSTE. 

  

Ñ SECCIÓN UNO,- DE LA JUNTA ¡Parera DE ACCIONISTAS. 

Notaria Y) ARTICULO 18.  MATURALEZA.— LA JUNTA . “GENERAL DE 

ACCIONISTAS ES EL óRGANO, SUPREMO DE LA COMPAÑIA Y ESTA 

INTEGRADA FOR LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y 

REUNIDOS EN A NUMERO SUFICIENTE PARA FORMAR QUéRUM. 

ARTICULO 19.- DE LAS. SESIONES.- LAS SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS SON ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Y SE REUMNIRAÁ EN EL DOMICILI( PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA 

FARA SU VALIDEZ. PODRÁ LA COMPAÑ¿A CELEBRAR SESIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA MODALIDAD DE' JUNTA 

UNIVERSAL. , ESTO ES QUE, LA JUNTA PUEDE CONSTITUIRSE EN 

     

    

  

CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR , 

TERRITORIO NACIONAL  FARA TRATAR CUALQUIER 

SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE Áono EL CAPITAL So 

ASISTENTES DEBERÁN SUSCRIBIR El ACTA BAJO 

Notaria Décimo Septima 
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y 

NULIDADÍ QUIENES DEBERÁN ACEPTAR LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA. ARTICALO 20. JUNTAS ORDIMARIAS.- LAS JUNTAS 

ORDINARIAS SE REUNIRÁN POR LO MENOS UNA VEZ AL AñO 

DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA  COMPAÑíA; Y, LAS 

EXTRAORDINARIAS Cn CUALQUIER TIEMPO EN QUE FUEREN 

CONVOCADAS. y EN LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL, 

ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SE TRATARÁN UNICAMENTE LOS 

ASUNTOS FUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA, EN CASO 

CONTRARIO LAS RESOLUCIONES SERAN NULAS. ARTICULO 21. Y 

DE LA CONYOCATORIA.— LAS JUNTAS GENERALES, ORDIMARIÁS Y 

EXTRAORDINARIAS, SERÁN CONYOCADAS/ POR LA PREN; 7) CON 

OCHOZD¿AS POR LO MENOS DE ANTICIPACIÓN AL SEMALADO PARA 

CADA SESIÓN DE (GUNTA. LA CONVOCATORIA INDICARÁ EL 

LUGAR, LOCAL, FECHA, HORA Y EL ORDEN DEL DíA U OBJETO DE 

LA SESIóN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SE LO HARÁ POR LA 

PRENSA CONFORME LO DISPONE EL ARTíCULO  DOSCIENTOS/ 

TREINTA Y SEIS/ DE LA LEY DE COMPAÑ£AS. ARTICULO 22% DEL 

QUSRUM.— EL QURUM PARA LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS; EN LA PRIMERA -CONVOCATORTA, SERA LA--MITAD 

MAS, UNO, DEL CAPITAL PAGADO: Y SUS PSSULUCIOnNeR SERÁN 

LEGALMENTE VÁLIDAS; EN SEGUNDA CONVOCATORIA, SERÁ El 

NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES. LO QUE SE INDICARA EN 

LA — CONVOCATORIA, IGUALMENTE LAS RESOLUCIONES SERÁN 

VALIDAS, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EM LA LEY. LA 

SESIÓN NO  FPODRAá INSTALARSE NI CONTINUAR, SIN  LOSy 

REQUISITOS /ESTABLECIDOS/ EN EL PÁRRAFO/ ANTERIOR,DE ESTE 

ARTÍCULO. ARTÍCULO 23- DE LA MAYORSA- LAs RESOLUCIONES 

SE TOMARÁN POR MAYORIA ABSOLUTA, DEL CAPITAL PAGADA
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CONCURRENTE/ A LA SESIÓN, CON LAS EXCEPCIONES QUE SEMALE 

ESTE MISMO ESTATUTO Y LA LEY DE COMPARTAS. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSJENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORIA, 

ARTÍCULO. 24.- EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES.- LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS 

TOMADAS. CON ARREGLO ALA LEY Y A LO QUE DISPONE 

ESTE ESTATUTO. OBLIGARAN A TODOS LOS ACCIONISTAS, HAYAN 

O NO CONCURRIDO A LA SESIóN, HAYAN O NO CONTRIBUIDO CON 

SU VOTO, ESTUVIEREN 0 NO /DE ACUERDO CON DICHAS 

RESOLUCIONES. /ARTICULO 25. DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

SESIONES.- LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL” DE ACCIONISTAS 

SERÁN PRESIDIDAS POR EL GERENTE GeNeRaL DE LA COMPAÑIA Y 

-. A SU FALTA POR LA PERSONA DESIGNADA EN CADA Aa DE 

E ENTRE LOS ACCIONISTAS. ACTUARÁ DE SECRETARIO EL SOCIO 
/ 

QUE LA JUNTA ELIJA EN CADA CASO./ ARTICULO 26. DE LAS 

  

Notaria (Y) ACTAS DE JUNTA.— LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACPIONISTAS SE LLEVARÁN A MÁQUINA, EN HOJAS 

DEBIDAMENTE FOLIADAS, NUMERADAS, ESCRITAS EN EL ANVERSO 

Y REVERSO, ANULADOS LOS ESPACIOS EN BLANCO YY SERÁN 

FIRMADASíPOR EL GERENTE GENERAL Y EL SECRETARIO. DE CADA 

SESIóN DE JUNTA SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE QUE CONTENDRA 

LA COFIA DEL AcTa/ LOS DOCUMENTOS” QUE JUSTIFIQUEN QUE LA 

CONVOCATORIA HA SIDO LEGALMENTE EFECTUADA, ASií COMO 

TODOS LOS a SIDO CONOCIDOS POR LA 

So 
JUNTA. EN TODO CASO, EN LO QUE SE REFIERE A LAS ALTAS: Y 

   
    ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- SON" ATRIBULTON h. 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: A) Resol! 

Notaria Décimo Septima 
_Quito,D.M.



AUMENTO o DISMINUCIAN DE CAFITAL. FUSTASN 0 

TRANSFORMACIÓN —DE LA — COMPAÑIA,  —SOBRE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIFADA, LA PRóRROGA DEL PLAZO DE DURACI¿N:, Y, EN 

GENERAL, y/ RESOLVER CUALQUIER REFORMA AL. CONTRATO 

CONSTITUTIVO Y AL. ESTATUTO: E) NOMBRAR AL GERENTE 

GENERAL» SEMALAÁNDOLE, SUS REMUNERACIONEA Y, REMOVERLO] EN 

CUALQUIER MOMENTO, —NOMERAR AL DIRECTOR, SERALANDOLE SUS 

REMUNERACIONES; Y,  REMOVYERLO AN CUALQUIER MOMENTOS cs 

CONOCER Y RESOLVER SOERE LAS CUENTAS, BALANCES , 

INVENTARIOS E INFORMES QUE PRESENTEN LOS 

ADMINISTRADORES 5 D)% RESOLVER SOBRE LÁ FORMA DE REPARTO 

DE UTILIDADES: E) “RESOLVER SOBRE LA FORMACIÓN DE FONDOS 

DE RESERVA ESPECIALES, FACULTATIVOS (0 EXTRAORDINARIOS. 

E) ACORDAR LA. EXCLUSIóy DEL SOCIO DE ACUERDO CON LAS 

CAUSAS ESTABLECIDAS ENE LA LEY; EY RESOLVER CUALQUIER 

ASUNTO QUE NO SEA DE COMPETENCIA PRIVATIVA DEL GERENTE 

GENERAL Y DICTAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES A LA RUENA 

MARCHA DE LA COMPARA: 6) INTERPRETAR COM El CARACTER DE 

OBLIGATORIO LOS CASOS DE DUDA QUE SE PRESENTEN SOBRE LAS 

“DISPOSICIONES DEL ESTATUTO Y SOBRE LAS CONVENCIONES QUE 

RIGEN LA VIDA SOCIAL: 1 acorner /La VENTA (0 GRAVAMEN DE 

LOS BIENES INMUEBLES DE LA COMPARTA; Ló APRUBAR LOS 

REGLAMENTOS DE LA COMFARIA: JY APROBAR El PRESUPUESTO DE 

LA. COMPARA,  K) RESOLVER LA — CREACIÓN 0 - SUPRESIÓN DE 

SUCURSALES, AGENCIAS, REFRESENTÁACIONES Y OFICINAS DE LA 

COMPARA: L)FIJAR/LA CLASE Y MONTO DE LAS CAUCIONES QUE 

TENGAN QUE — RENDIR LOS EMPLEADOS QUE MANEJEN BIENES Y 

'VALORES ¿DE LA COMPAÑIA; Mm) FIJAR LA CUANTÍA DE LOS ACTOS 

Y. CONTRATOS PARA LOS QUE EL GÉRENTE GENERAL. FUEDAN
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-Y SUSCRIBIR LAS ACTAS; C) VELAR POR EL CUMPLIMIED 
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ACTUAR CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE: Y, LA CUANTIA DE LOS 

“DE LA JUNTA ACTOS Y CONTRATOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN 

GENERAL DE ACCIONISTAS./SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTíCULO DOCE DE LA LEY DE COMPARIAS; Las DEMÁS 

QUE SEGRALE LA LEY DE COMPAÑ+AS Y ESTE ESTATUTO. TODA 

RESOLUCIÓN be LA — JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE 

IMPLIQUE REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL SE TOMARAÁ PREVIO 

PROYECTO  — FRESENTADO EL GERENTE — GENERAL, PARA / su 

APROBACIÓN SE REQUIERE DE LOS VOTOS DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DEL CAPITAL  SOCIAL,g PREVALECIENDO ESTA SOBRE 

CUALQUIER OTRA DISFPOSICIóN. ARTICULO 20. OBLIGATORIEDAD 

DE LAS RESOLUCIONES .- LAS RESOLUCIONES DE-.LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS SON OBLIGATORIAS/ DESDE EL MOMENTO 

QUE SON TOMADAS EN LA FORMA PREVISTA EM(ESTE ESTATUTO. 

SECCIÓN —DOS.- DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 2%, 

DESIGNACIéóN Y PERIODO.— El GERENTE GENERAL SERÁ NOMBRADO 
[ 

POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS FARA UN PERÍODO DE 

DOSY/ AROS, FUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. PUEDE 

SER SOCIO O NO. ARTÍCULO s0.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL .—SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑIA: ay VIGILAR LA MARCHA GENERAL DE LA 

COMPAÑi¡A Y EL. DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS 

SERVIDORES DE LA MISMA E INFORMAR DE ESTOS PARTICULARES . 

£ LA JUNTA ' GENERAL — DE ACCIONISTAS; B) (CONVOCAR : Y 

PRESIDIR: LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑiA, EN FORMA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL: [FO 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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LA — GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y LA MARCHA 

ADMINISTRATIVA DE LA COMPAÑiA:Ny G DIRIGIR LA GESTIóN 

ECONSMICO-FINANCIERA DE LA  COMFAR¿As/ H) SESTIONAR. 

PLANIFICAR, COORDINAR, PODER EN MARCHA Y CUMPLIR LAS 

ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA: / 1) REALIZAR PAGOS POR 

CONCEPTOS DE GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA COMPAREA y) 3) 

REALIZAR INVERSIONES, ADQUISICIONES Y NEGOCIOS HASTA LA 

CUANT¿A EN QUE SE ENCUENTRE AUTORIZADO FOR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO DOCE DE LA LEY DE Compañias; /) INSCRIBIR su 

NOMBRAMIENTO (CON LA RAZóáN DE SU ACEPTACIóM EN EL 

REGISTRO MERCANTIL 5/ L)é LLEVAR LOS LIBROS DE ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE CADA SESIóN DE JUNTA; M) MANEJAR LAS 

CUENTAS BANCARIAS DE LA COMPAÑ¿A SEGUN SUS ATRIBUCIONES; 

M) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS UN 

INFORME, EL BALANCE Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAÉ, 

ASí COMO LA FSRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS SEGÚN 

LA LEY, /DENTRO DE LOS SESENTA DAS SIGUIENTES AL CIERRE 

DEL EJERCICIO ECONéMICO: CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

RESOLUCIONES-DE-LA JUNTA GENERAL -DE-AGCIONISTASA EJERCER 

Y CUMPLIR LAS DEMAS ATRIBUCIONES, — DEBERES Y 

RESPONSABILIDADES QUÉ ESTABLECE LA LEY3 El PRESENTE 

ESTATUTO Y REGLAMENTOS DE LA COMPARA, Y Las/ que SEMALE 

LA — JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS; DESIGNAR A LOS 

EMPLEADOS DE LA COMPAÑ¿A. DEL DIRECTOR. ARTICULO 31.- 

DESIGNACIÓóN Y PERIODO. EL DIRECTOR SERÁ NOMBRADO POR LA 

JUNTA PGENERAL DE ACCIONISTAS PARA UN PER¿ODO DE DOS 

AÑOS, (PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. PUEDE SER 

socio 0 NO/ ARTICULO 32. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR.-—SON
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DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE/LA COMPAÑiA: LAS 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL IRECTOR, SERÁN LAS 

DE AUSENCIA TEMFDRAL 

% 
O PERMANENTE DE ÉSTE. ARTíCULO 33%.— DE LOS COMISARIOS: 

MISMAS DEL GERENTE GENERAL, EN CASI 

REQUISITOS, FERIODO Y OBLIGACIONES.- LA JUNTA GENERAL 

NOMBRARA UN COMISARIO PRINCIPAL - AL COMISARIO LE 

CORRESPONDE EL — EXAMEN DE LA CONTABILIDAD Y SUS 

JUSTIFICACIONES , ASI COMO EL. ESTUDIO  —DEL — ESTADO 

ECONóMICO Y FINANCIERO DE LA COMPAÑSA, PARA LO CUAL 

EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LA LEY Y 

FPRESENTARAÁ A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN oe SOBRE 

El CUAL LA JUNTA DERERÁ PRONUNCIARSE. FARÁ SER COMISARIO 

.. NO SE REQUIGRE SER ACCIONISTA DE LA COMPARIA Y DURARÁ EN 

SU CARGO un año PUDIENDI SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. 

  

= LOS COMISARIOS TENDRÁN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Notaria Y) ESTABLECIDOS EN LA LEY. CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN ARTICULO 34.- LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA COMPARA SE REGLA POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS, ESPECIALMENTE POR LO ESTABLECIDO EN LA 

SECCIÓN DOCE DE ESTA LEY, ASí COMO POR El REGLAMENTO 

SOBRE DISOLUCIóN Y LIQUIDACIÓN DE COMPARÑi¿AS Y POR LO 

PREVISTO EN El PRESENTE ESTATUTOS ARTICULO 55l. no SE 

DISOLVERA/LA COMPARÍA POR MUERTE, INTERDICCIóN O QUIEBRA 

DE UNO O MáS DE SUS ACCIONISTAS y) HASTA AQUÍ: 5 ESTATUTO 

SOCIAL. CLÁUSULA "TERCERA.- DECLARACIONES: 1)” EL CAPITAL 

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE, $.800,00 DeLAREDE | os 
   

     

  

     
io 

“Belo Pod 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO y/ ACCIONES 5] 

  

1) CARLOS XAVIER ]% 608 o 608 

CHAVEZ CASTRICLON / / 

  

2) EVELYN  XIMENMA 

CARAMGLI $ 80 Bo , 
/ / / 

HERMANDE Z 

  

3) MARÍA AUGUSTA 

MORA COLOMA / $56 Y se Y 
  

4 LUIS SANTIAGO 

            

MONCAYO HERRERA |5 56 no 54 / 

TOTALES $ B00 0 Y/ 800 F 
£ Ll A 

2) / EL CAPITAL HA SIDO SUSCRITO EN SU TOTALIDAD Y FAGADO 

DE LA SIGUIENTE MANERA:/ a EL ACCIONISTA CARLOS 

XAVIER, CHAVEZ CASTRILLON SUSCRIBE  SEISCIENTAGZ OCHO 

ACCIOMES DE UN no DÍLAR CADA UNA, Y  FAGA EN 

NUMERARIO EL VALOR DE SEISCIENTOR OCHOY $ costo DSLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. EY LA ACCIONISTA 

EVELYN / XIMENÁ  CARANGU/ HERNANDEZ / SUSCRIBE OCHENTA 

ACCIONES DE UN $ 1,00/DSLAR (CADA UNA, Y PAGA EN 

NUMERARTIO/EL VALOR DE OCHENTA $ 80,0p DSLARES DE LOS 

/ 

AUGUSTA L MORE COLOMA, — SUSCRIBE CINCUENTAZ Y  SEXS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cc) LA ACCIONISTA MARIA 

ACCIONES DE UN +% 1400 DSLAR CADA UNA, Y FAGA EN 

Ll. 
NUMERARIO: El. VALOR DE CINCUENTA, Y SEIG $ 56,09 DóLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. oí EL ACCIONISTA LUTA 

SANTIAGO / MONCAYO HERRERA y SUSCRIBE CINCUENTA Y sEYS 

Ll 
ACCIONES DE UN $ 1,06 DóLAR CADA UNA, Y FAGA EN
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PRODUBANCO Mi CERTIFICACION 

Número Operación CIC101000004805 

  

  

Hemos recibido de 

o Nombre: NN 
o CHAVEZ CASTRILLON CARLOS XAVIER .: 

+ MONCAYO HERRERA LUIS SANTIAGO 402 A ol> 
| CARANGUI HERNANDEZ EVELYN XIMENA Y 

Le <.:—MORAG COLOMA-MARIA AUGUSTA Uonotoa mono otero 
o O Tatal 

I
S
     

La suma ade: 

: OCHOCIENTOS DOLARES DE Los ESTADOS 5 UNIDOS DE, AMERICA con Cera 
centavos : 

| Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

A SOCIEDAD ANONIMA - en formación que se denominará : 

¿COOL BRAND PUBLICIDAD S.A. 

-El valor correspondiénte a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc,, Estatutos y. . 
; "Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de. constitución e 

a encuentra concluido. : o E A EN o A 

En “caso “de "que no llegare, a - perfeccionarse la+- constitución ' de .:.la“ : 
SOCIEDAD ANONIMA e deberán .entregár al Banco el presente certificado a 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por: el organismo o autoridad: competente ante. quien se. 
presentó para la aprobación. 

- ".' Atentamente, '. 

  

o >) l y 
" QUITO dudes, Mayo 12, 2011 oo 

SACO DE/LA PRODUCCION SA. | FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7359659 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PENAHERRERA BAEZ MONICA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2011 14:58:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COOL BRAND PUBLICIDAD S.A. y 
  

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/06/2011 -. / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



INSTRUCCIÓN , 
BACHILLERATO -- 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE! 
CARANGUI SEGUNDO MIGUEL 

  

   

     

   
    

   

   

. QUITO eS 
2010-08-02 . .' 

FECHA DE EXPIRACIÓN | . 
2020-08-02 : 

  

00
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o 
al ca "CERTIFICADO D 

l REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

o 
d
e
 

o
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1713651378 == 
CÉDULA E 

  

    

ERNÁNDEZ EVELYN 

- PIHINCHA 050 quiro ? 
' . 

PROVINCIA: CANTÓN 

' — CHILLOGALLO PIN, 06) 
PARROQUIA 

  

   

      

    

pr. en REPUBLICA DEL ECUADOR t ECUATORTANAT44 1449474444 vi 

pe] RA LE | CEE? Y FERNANDO 00 100 VA E smcacé : 
+ cenuiaos DIUDADANTE No ¿7 EA SUPERIOR IC.EN PUBLICIDAD ' 

MORA COL QUA MAR] a aucustel i MARDEL JON E JESU MORE PROF.OCUP : 

PICRINOAA uta (sn ITA BARBARA HERE PEO, ona o . 
ere 

RE 
Ran ¿ ol 

EY APELLIDO DE LA MADRE 

J COTO 24 a /2008        | 3 A 

LEUZU 
BEXN FECHA DE CADUCIDAD" E    

Se REPÚBLICA DELÉCUADOR 
Y CN. CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL 

mona o CÉRTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM 1 Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

334-0123 1712513827 ue 

NÚMERO CÉDULA e _ 

MORA COLOMA MARIA AUGUSTA Z] / 
* aÑES 

PICHINCHA QUITO E 

PROVINCIA CANTÓN a 

He 
/GOTOCOLLAO 
PARROQUIA 

   



    

    

   

  

e 
 PALLINA M RODRIGUEZ - VELLANARIN    

  

  

  

PICHINCHA QuIrO. 
. » 

PROVINCIA CANTÓN 

BENALCAZAR - 
PARROQUIA za z q 4 

. - 

EF) PRESIDENTA (E) DE-LA JUNTA, o ] 

 



    - 2 = neral EL ECUADOR 
"CONSEJO.NACIONAL ELECTO! 

¿ah «CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

368-0024 1001889047 

"NÚMERO — CÉDULA > 
GUERRERO QUINTEROS y JANETA — 

  

PROVINCIA 

SÁN FRANCISCO 
PARROQUIA 

    

  

  

   h NAL ELECTORAL 
oca  ” - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     
] ¿REFERENDUM Y CoNsuLTA POPULAR 071051201 1 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACTON.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA COOL BRAND 

PUBLICIDAD S.A., otorgada en esta Notaria, el treinta de mayo 

del dos mil once, de su aprobación mediante resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.11.003189, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veinte de julio del dos mil once.- Quito a, 

veinticinco de julio del dos mil once. yA 

   

  

    
NOMBA DEC: 38 AA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 20 de julio de 2.011, bajo el número 

2570 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COOL BRAND PUBLICIDAD 

S.A.", otorgada el treinta de mayo del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en Í O SEGUNDO de la citada resolución; de 

conformidad a lo establecido eps :       

      

otó en el Repertorio bajo el 
REGISTRADOR.- 

Ie 

    



  

SUPERINTENDENCIA 
Ds COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.1J.DJC.11. 

2589 

Quito, 08 A60. 2011 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COOL BRAND PUBLICIDAD S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

pares action E 

Dra, Gladys Y. de És de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


